
Num 96. 'LOGROSO JUEVES 13 DE DICIEMBRE DE 1855. 8 ruarlos.

SUPLEMEI^TO
AL

BOLBTIIV OFÎCÎAL DE ESTA PROVÍTOSAe

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA-

CACERES.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.^de mayo último é instruccinn de 
31 del mismose sacan á publuia subasta en el dia y hora que 
se dirá, las lincas siguieuits.

Remate para el dia 28 de diciembre de 185o ante el juez de 
primera instancia D. Cay» laño Arrea y escribano don Joaquin 
Romano, que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en 
las Casas consktoriales de la córte.

Clero.

Núra. 146 del inventario.—Una parle menor en la dehesa Pa
lacio del Vizconde, término de Brozas, procedente d-^ la igle
sia parroquial de Santa Ma¡ía de dicho pueblo: se halla 
proindivisa con los demás interesados, que perciben su ren
ta por repartimiento, v hi sido caplaiizada por su actual 
producto de 835 rs. 16 mrs., en 15 038 rs. 16 mrs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta. '

El precio en que fueren rematadas so pagará en la forma r 
plazos que prefiene el art. 6.® de la ley del 1.® de mayo 
último, '

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anlecedentei 
que existen en la Conladuria principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra 
dor.

2? Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
seráu de cnenla del rematante.

Caceres 24 de noviembre do 1855 —Luciano Mateos.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos. primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos año.s subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por tOO..
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los com prado re.s podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuvo ca.so se les abonará el Ínteres máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con ar
reglo á la ley do 1.* de mayo de este año.

CORDOBA.

Por providencia del señO' gobernador de ia provincia, v 
en virtud de la ley de 1.” de mayo ú limo é índroccion de 
31 del mismo, se .«a< an á i úhlica suba-la en el dia y hora 
«jue se dit á, b»s fiu,eas siguientes:

Renihte parae dia 28 de diciembre^de 1855 que se ba de 
celebrar ante el Sr. juez de primera imslaucia D Cayetano 
Anea y escribano D. Joaquín Bon.am», cuyo actoTendrá 
efecto en las Lasas Cttnsísloi iales de la corle de doce á una, 
de la larde.

Instrucción pública.

Núm. 41 del inventario.—Un moli.io aceitero, llamado el 
Grande., sito en el Egido, contiguo la calle de Montilla, 
eu la villa de Montemayor, procedente de la obra pia fun
dada por D. Fiam ¡seo Javier Fernandez de Córdoba ; for
mado sobre 2,979 varas cuadradas, de las » uaies 1,893 
ocupa el molino, que se compone de palio de entrada con 
balsa ó alberca, curiidero de agua para el artefacto , y la 
ni quela ó alpechinera, palio principal con 18 almacenes, 
el cuerpo del raoliuo en 2 crujías , con viga , alfangel, con 
piedra y sus re.spectivos aduereules, padilla y bomba á la 
interior de dichas crujías, y en cuerpo separado la bodega 
con 14 tinajas útiles, y 4 aclaradores, taúibipn ú lies, cu
ya total cabida es de 2 740 arrobas ; ademá.s existen 3 ti
najas y un aciarador rotas, y otra tinaja dudosa ; la cabida 
de estas es de 754 arrobas: un patio interior ,. cabad. riza 
y pajar: por estas (diciñas se corauuica á un corralón ó so
lar, que sus dos líneas Levante y Poniente, dan á las calles 
de Montilla y Solares, pero sin comunicación á ellas , ha
biéndose agregado á dicho molino 1,«86 varas cuadrada» 
del palio primero reservando 70 para el molino conligiio, 
cuya línea medianera se ha lirado desdp el ángulo saliente 
del cuerpo de. la viga, à la pared que divide el primer pa
lio con el principal, y una vara de ancho en la estension do 
dicho ángulo á la pared forai, para que en dicho terreno se 
ptieila construir en el molino inmediato la alpechinera. La 
puerta de enliada mit a al Sur: linda -^lor L^’vante , con la 
calle de Montilla ; al Norte, con casa de M<iría Jimenez v 
otra de Juan Carmona, sitas en la calle de Solares; alSúf, 
con casa de Francisco de la Mata, en dicha calle, y vu^^lve 
lindando por Pon¡»^nte, con casas de Agusíio Gomek^, Juan 
de la Cruz, Joan Mantero, Francisco Galan v molino acei
tero do la misma procedencia: susalpalanas consiste en los 
rodillos de moler, tres candiles, plato ó hortera, «na me
dida de cuarto arroba, otra de media id. , otra octavo de 
id., dosarzacones, un embudo!, un embasador, dos gara- 
palos, un tranchete, una pala , un rodillo de Padilla , un 
horcate ; ana tabla medidor: está arrendada á D. Antonio 
Rodriguez Córdoba, con olías lincas de dicha obra pia: ig- 
liordudn.se la renia que produce, ha sido capitalizada , por 
htó 1,200 rs. ,que le han gravado los périlos , en 27,006 
Tíi., y lasada en 60,650 rs., por los que se subasta.
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rendada à Ramnn Rey en renta anual de 320 rs. : ha sido 
tasada en 13,882 rs., v capil.dizadaen 11,700 rs. El tipo 
de la sub i.<la bOo los 13.882.

Núm. 89 b'l inventario.— U a casa sita en esta capital, calle 
de los .Manueles» núm. 17, pro^'dehle del citado hospital- 
de la Caridad, formada sobré 283 varas de superficie , y 
contiene; en piso bajo, portal: galería, patio principal , y 
en línea de fachada una habitación; cocina^, palio de luces 
con apartado, pozo y pila, caballeriza, otro patio de luces 
con puerta falsa á la citada calle de los Manueles, un ?paso 
y una habitación; a! lado Norte, galería, una hibitaciou y 
repostería: en el piso principal, galería , y en la línea de 
fachada una habüacion con gabinete; al lado Norte , gale
ría. comedor y una habitación pequeña ; al lado Sur, dos 
habitaciones y pajar, con escalera al palio interior. Su fa
chada mira á Poniente; linda al Norte, con casa núm. |í6, 
calle del Tinte, <jue administra D. Rrtlael Chaparro; Levan
te, con la ci ada casa núm. 16 y otro núm 18, calle délos 
Manueles, de D. Joaquin Hineslros», y al Sor, con la cita
da casa núm. 13. Est i arrendada a 1) Manuel de Luna y 
García, en renia anual de 720. rs.; ha sido capitalizada en 
16,200 rs., y lasada en 18,206 rs. , que es el tipo de la 
.subasta.

Núm. 6 del inventario - Una casa sita en esta ciudad , calle 
de Pompeyos, núm. 28, procedente del caudal de espó.silos 
de la mi.'-ma, formada sobre 48d varas de superlicíe, v con
tiene en piso bajo, portal, palio y galería, y al lado Norte, 
una habitación patio principal : al lado.Levante , dos ha
bitaciones comunicadas y galería : al lado Poniente, una 
habitación en el iuleiior, y en el lado Sur, patio apartado 
con pozo y pila, repostería, cocina y,corral: eo el piso prin
cipal y lado Poniente, una habitación ; al Norte , galería y 
dos habitacione*; al de Levante, dos habitacienes comuni
cadas, y al de Sur, galería , escalera escusada , cocina y 
azotea: ^u fachada mira al N»»rle: linda á Lavante, con casa 
núm. 27, de D. José Id escas : al Sur, con el convento de 
Corpus Cristi y edificio de Santa Victoria, y Poniente, otra 
núm. '29. jJe la misma procedencia. Esti arrenda la á doña 
Manuela Barroso, etí renta anual de 700 rs ; ha sido ca
pitalizada en 13,730 rs., y lasada en 29,323 rs. , que. es 
el tipo de la subasta.

Núm 7 del inventario.—Una casa sita en esta ciudad , calle 
de Pompeyos; nú ii. 29 , procedente de la casa central de 
esposilos, formada sobre 221 varas superfi-inles, y contie
ne un piso bajo, portal y carbonera, cuarto escusado, ga
lería , palio, una habitación en la línea de fachada, en el 
lado Poniente, otra habitación con alcoba: al lado Sur, co
cina, apartado con pozo y pila, y una repostería: en el piso 
principal, galeiía y una habitación en la linea de far hada; 
aide Poniente, galena, y una habitación con alcoba; al lado 
Norte, comedor y cocina ; la habitación de la linea de fa- 
chiida» pisa parle de ella sobre el portal de la casa número 
28. déla citada calle de Pompejos; su fachada mira al 
Norte: linda á Levante , con otra núm. 28, de la misma 
procedencia ; al Sur, con la habitación de los capellanes 
del colegio de Santa Victoria, y á Ponienle. con otra nú
mero 30 , de doña María de la Concepcion Susbie'as. Está 
arrendada á D. Francisco Bonilla, en renta anual de 640 
rs.: ha sido capitalizada en 14,400 rs.. y lasada en 17,895 
rs ; por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 del inventario.—Una casa .sita en esta ciudad, calle de 
los Letrados, núms. 15 y 14, de la e.spre.sada pro- encia, por 
haber pertenecido à la casa central de espósaos de la mis
ma. formada sobre 225 varas superficiales, y conli ne en 
piso bajo dos portales, galería, un cuarto, patio principal; 
al lado Poniente, una .sala, a) Sur otra, cocina, pozo, pila y 
corral; en piso principal, galería y dos salas ; en línea de 
fachada, al lado Levante , una sala que pisa sobre la casa 
núiu 11, de doña Josefa Alfaro y galería , y al lado Sur, 
una sala con alcoba, y á Ponienle, otra sala, su fachada 
mira d Norte; linda por Levante, con casa núm. 12, de. don 
Amador Jo ver, y otra núm. H, de dnña Josefa Al taro; por 
Sur, con la casa núm. 7: calle Ambrosio de Morales, de la 
teslamenleiia de D. Mariano Barroso, y P' i' Poniente, col» 
calle de Munda. Está arrendada á Juan Beltrau , en renta

Núm. 41 df^i invor.Urio.—ün molino harinero , sito en la vi
lla de M’mh lUiyiir, en (a calle de Solares déla misma, 
procedenie «le la obra pía fondada por ü. Franeis'm Javier 
Fe,'mandez de Córdoba. Está form da sobre I,o09 varas 
cuadrailas; su - oficinas consisten jen patio de entrada con 
once alai ¡eenos. .una balsa ó alberca , surtidero de agua 
para el rtrlef u to, una cabaderiza, cuerpo de molino en dos 
crujías, en u la sección de estas el alfangel, en una crujía 
la viga y en la otra la bodega , en esta el pozu* lo , cinco 
aclaradorcs útdes y cinco tinajas ; id. otro adamdor en el 
palio, cuyos referidos vasos tienen de cabida 1.387 arroba.*, 
además dos ai laradores inüiilc.s, que fué sii calnd « de 131 
arrobas; además tiene agregado del contiguo molino, déla 
misma proceden ia. 70 varas cuadradas, que deberán con 
tarse eu la sección del palio primero de aquel, desde el la
do menor de la bodega basta el angulo del cuerpo de viga 
de este molino, siendo ,1a d iea divisoria para lo.s dos, des
de el referido ángulo basta la pared que separa el palio pri 
mero con.el piincipai, y mas una vara dé ancho al lado de 
la referida c-rnjí t de viga, basta la línea de fachoda ó farol 
de «.quel, par» que comslfUta el propietario de este en di
cho terreno la aipechmera, y por esta la vara de ancho el 
caño verledeio de! alpechio al campo. Dicha agregación la 
han hecho por con épluaria de ncgenle. ne.-eudad para se
parar los dos molinos, pues baski hoy han gozado manco- 
mHnado.< de la alpechinera que que<5a à r ferido mobno, 
que mira ai Sur su eulrad.i, -ii fachada mira al No.te; es 
lindero por Levante, casa de Francisco G dan, en dicha ca
lle; p^r el Sur, otro molino aceitero , de la misma proce
dencia; su puerta de entrada da al Egido, y por Poniente, 
otro molino propio de í). 11 .fael López, en la misma calle de 
Solares; sus alpalauas con.qsle en dos rodidos de moler, tres 
cauilil s, un plato ó bo, tero, una medida de un cuarto de 
arroba, otra ni. de medio, uu envasador , un arzacoo , un 
rodillo de Padilla , do-s garabatos, uu traiu'.hete, una pala, 
un orcate sin tiros y una labia medidor. Esta arrendada a 
D. Antonio Rodríguez de Córdoba , en uui(>n de otra* del 
mismo eslabl ci oiento, por lo que no se le conoce renta: ha 
sido tasado eo 38,848 rs., y capitaliz.vlo por los 1,100 rs., 
que le han graduado los périto.s, en 2i,730 rs. , y isiendo 
esta cantidad menor que la de su aprecio, debe subastarse 
por aquella.

Estos dos molinos e.stán gravados, en union de los oliva
res que radican en el término de dicha villa, con un censo 
de 106 rs. 17 mis de lédilos anuales a favor del señor du
que de Frías además tiene la carga t'-do el eaud d de que se 
compone dicha obra pia-, d *. 350 rs. para 50 nrsa.s reza las y 
UQ aniversirio por ej alma del fundador, eu cuyo gravám^n 
estará el comprador á la resolución de la coiwulla pendiente, 
en el supue^lo de que si deben cumplirse por lo.s compradores, 
se descontara el capital que á cada uno corresponda del im
porte del remate, en el plazo que haya lugar, y si el E.4ado 
se hace cargo de ellas se entenderán enagenados, libres de di
cha respon-abilidad.

Concleye «I arrendamiento de e»los molinos en 31 de di
ciembre de 1837; pero por el art. 28 de la ley de desamor li- 
zacion, caduca en I.“ de mayo de 1856.

Senescencia.

Núm 106 del inventario.—Una casa, sita en esta ciudad, ca’ 
lie de San Francisco, nií n. 56. de la proced meia que ar
riba se espresa, por haber perteuecido al hospital de la 
Caridad de la misma, f.rmada sobre 146 varas de área, y 
contiene en piso bajo portal , galería y un ‘cuarto al lado 
Poniente, palio y apartado con nozo de medianería con la 
casa núm, 33 y pila; al lado Norte, ¡ina habitación y coci
na. En piso principal galería y una habíiacion al lado Nor
te, al lado de Levante, una galería y dos habitaciones, co- 
muidradas en la línea de'fachada. En piso ¡^segundo. y al 
lado Norte, galería y una habitación. Su fachada mira al 
Sur; linda al Norte, con el edificio iglesia de San Francisco; 
por Levante, con casa núm 37, del citado hospital, y Po- 
niootu con otra, número 55, de 1). Juan Duarte. Está ar
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anual de 1,200 rs : ha <i !a tascada en 25,987 rs., y capi
talizada en 27,000 rs, por cu,.a cantidad se subasta.
Las casas núms. 8) v 106 del inventario, están gi’/tva.las, 

con los dénias hiene.’. que constituyen el caudal del hospital de 
la Caridad; con vanos censos y menjoiias imiiO’lantrS, 6.174 
rs. 26 iiirs. de, réiiilús anuos á favor de distintas corpoi acio
nes particulares, de los cu les se ti^rá en su día la corre pou- 
diente liquidación, y respecto á la parte de memorias que con 
respondan, estai án mis comp» añores á la resolución de la 
consulta pendiente; en el supuesto ue que si han de cumplirse 
por ell'i.s, se les descontara el capital de memoria» queá cada 
uno corresponda del importe del remate an el plazo que haya 
lugar, si el Estad<» se hace cargo de estas, se entenderán 
enagenadas libres respecto á las espresadas memorias.

Nose sabe cuando concluye el 'arrendamiento de estas fin
cas, pero por el art 28 de ía ley de desamortización caduca 
en !.• de mayo de 1856.

No se admitirá postura que no cubra el tipo d.' U subasta.
El precio en que fuesen rematada» Iks fincas se payara en 

la forma v plazo» que previene a' art. 6.' de la ley de des
amortización dtí 1.® de mayo último

Las fincas de que se trata no se halian gravadas con carga 
ulguiid, según antecedentes que obran en la contaduría: pero 
«i apareciese se indemnizará at compradoi.

Los derecho» del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta dd rematante.

Córdoba 21 de novembre de 1853.—El Comisionado 
principo!, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

VALLADOLID.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de l.“ dp mayo último é msiruccinu de 
31 dCí mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguteules:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio «ilio.

üene/icencia.

Nm. 22 del inven,tario.—Una casa de dicha procedencia y 
del hospital general, litu ado de. la Resurrección , de e»ta 
ciudad, sita en <^l casco de la misma» calle <le lo» tintes, 
jpñalada con el núm. 1 : arrendada á D. Leoncio Sánchez 
Ocaña, y otros, en 4,192 rs. 17 mrs. anuales; linda por 
su fachada prirudpal con dicha cade : por el codado dere
cho según en ella se entra, linda igualmente con la calle de 
la Libertad á la que tiene puerta y fachada: por el izquierdo 
con casas de los hirederós de D. Baltasar Hermoso,y por lo 
accesorio con casa del Hospicio, otra de D. Tiburcio Soba, 
otra del propio hospital de la Resurrección, y con otra de los 
mismos herederos (le D Baltasar Hermoso. La figura de su 
planta baja e» un polígono irregular de ocho lados, en el 
que están comprendidos 6,468 pies cuadrados de superti- 
cie, de los cuales 829 Ii2 corresponden á un patio de lu
ces y los 3,638 li2 á la parle edificada: que se compone 
de piso br»j() con bodegas , y de ellas diez cubas para, 
2,700 cántaros de cabida , enarcados de hierro y madera 
en buen uso, dos pozos de aguas claras, cochera , cuadra 
y talleres con habitación, piso principal y segundo, y sola
na, distribuidos oportunamente. En la superficie de esta ca
sa van incluidos los pies supetficiales que ocupan las bode
gas y cuartos adyacentes á (días, con los altos ó habitai io- 
ne.s que sobre la misma carga , debiendo iucomunicar las 
puertas abiertas por la casa núm. 28 , de la calle de Ora
les, lauto las de la bodega, aianlo las que existen en las di
versas habitaciones, cuyos gastos pira las obras de cer
ramientos de puertas, serán de cumia del comprador de 
la finca deslindada : ha sido capitalizada en 94,331 rs. 9 
mrs , y tasada con inclusion de sus puertas y ventanas 
con los herrajes que en ella existen , escepto seis pares de 
vidrkras que pertenecen á los inquilinos que actualmente 
Uabitan los cuartos principal y segundo , y con inclusion 

también de las espresadas diez cubas, y todo cuanto á ellas 
correspnude, en 153,232 rs. vn., por cuya cantidad se sa
ca à subasta.

Núm. 23 del inventario.—Una casa de dicha procedencia, y 
del hospital general, lilulado de la Resurrección, de esta 
ciudad, sita eu el casco de la misma, calle de Orales, se
ñalada con h| [túm. 28 : arrendada à Ildefonso López , ^en 
1,612 rs. 17 mrs. anuales : linda por el costado derecho, 
como en ella se entra, con oirá de los herederos de D. Bal
tasar Hermoso: por el izquierdo, con casa de D. Tiburcio 
Soba, y por el testero, que termina con el patio de eslji 
misma casa, con ot' a del referido establecimiento; la figu
ra de su planta baja , es un po ígono irregular de ocho la
dos: en el que esian comprendidos 864 3i4 de pies cua
drados de superficie, sin contar con los gruesos de las pa
redes medianeras, de los cuales corrresponden al patio de 
luces 178 1|2, y el resto á la parte edificada, que consiste 
en pi.'O bajo, principal, .««egundo, tercero y solana , cuyas 
fabricasse hallan en regular estado de conservación: ha si
do lasada, con esclusioo de la parle que actualmente ocu
pa de otra casa que pertenece al propio hospital, en là ca
lk de los Tintes, núm. 1, en 17,793 rs., y capitalizada en 
36,936 rs. 9 mrs. vn , por cuya cantidad se saca á su
basta .

Núm. 73 del inventario.—Una casa , de dicha procedencia y 
del hospital de Dementes, de esta ciiidad , sita en el casco 
de la misma, portales de la Cebadería, núm. 4: arrenda
da á D. Carlos Fernandez Moreton, en 3 285 rs. anuales.' 
linda por el costado derecho, como en ella se entra, con 
otra que pertenece à los herederos de D Mariano Ansole— 
gui; por el izquierdo, con casa de D. Eustaquio Rueda, y 
por el testero, con corral de |la citada casa de Ansolegui: 
la figura de su planta baja es la de un cuadrilátero, en el 
que están comprendidos 841 pies cuadrados de superficie, 
siendo su fachada principal y posterior de 14 pies de línea, 
50 de fondo, desde la puerta de entrada al testero , y 16 
desde dicha puerta de entrada á la galería de columnas, 
sobre la que se halla los pisos principal, segando , tercero 
y solana, distribuidos en vari as deparlameulos , au'emâs 
tiene piso de entresuelo, piso de tienda y una bodega , en 
toda la esleusion de la planta, en la cual se encuentran 3 
cubas enarcadas de hierro , en uso y capaces de contener 
mil cántaros de vino: sus fabricas , aunque antiguas , han 
sido reformadas y ex’Sten en regular estado; ha sido lasa
da, con inclusion de puertas, ventanas, vidrieras, herrajes, 
y la» cinco referidas cubas, en 63,104 rs. , y capiUlizada 
én 73.912 rs, 17 mrs. vn. , por cuya cantidad se saca á 
.»11 basta.

Núm. 74 del invenlario.—Una casa de. dicha procedencia, y 
del ho.sp¡lal de Dementes, de esta ciudad, sita en el casco 
de la misma, calle de Orales, señalada con el núm. 40: 
arrendada à D Francisco Sanz Sanz, en 1,460 rs. anua
les; linda por el costado derecho, con casa del propio esta- 
bhnimieDlo: por el izquierdo, con olra-de D. Juan Ruiz^ de 
Cadepin, y por el testero con oirá de D. Rosendo Oren; la 
figura de su planta baja, es un cuadrilátero, en el que es
tán comprendidos 736 pies cuadrados de superficie, sobre 
la que se eleva los pisos bajo, principal, segundo, tercero 
y solana, con la circunslanc.ia de que los jlres pisos supe
riores se estiendeo de su fondo sobre la posesión de 1). Ro
sendo Ocen, hasta la super ficie de 1,036 pies, los cuales se 
hallan distribuidos en vario.s dep-arlamentos: sus fabricas 
son modernas y de bfieu estado de conservación: ha sido 
lasada con inclusion de puerta.», ventanas, vidrieras y her
rajes, en 32,384 rs., y capitalizada en 52,830 rs. vn., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 73 del iventario —Uua casa, de la espresada proce
dencia y del hospital de Dementes, de esta ciudad, sita en 
el casco de la misma, calle del León de la ^catedral, núm. 
10: arrendada á D. Manuel Guinea, en 1,460 rs. anuales: 
linda por el costado izquierdo y testero, como en ella se en
tra, con otra perlenicienle á 1). Saturnino Gomez Escriba
no, y por el derecho, con la calle de los Tintes, à la c.ual 
hace ángulo el corral de la misma: la figura de su planta, 
es un p()lígot;o irregular de 3 lados, en el que están com
prendidos 1,226 pies cuadrados de superficie, de los qu (
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638 corresponden al cuerpo de casa edificada, con sótano, 
piso bajo^ principal, segundo y so'ana, «iisbibnidos opor- 
tunaraenle, con pozo de agua» claras, y los| 588 restantes 
ál descubierto en el citado corral: sus fabricas son de cons
true'ion moderna, y sh hallan e<i buen estado de conserva
ción: ha sido lasada con i; c usiou de sus puertas, venia- 
ñas, vidrieras y herrajes, en 29,424 rs , y capíl liz ida en 
32,850 rs. vn*, por cu\a cantidad se saca à subasta

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene < 1 -art fi.’de a ley de desamortiza- 
eioD de 1.® de mayo de 1855

Las fincas de que se trata no se bailan gravadas con car ¿a 
alguna según resulta de los antecedentes que existen en la con
taduría de Hacienda púbiica; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador.

Los derecho® del espediente hasta la toma de {losesion se
rán de cuenta riel r< matante.

Valladolin 21 de noviembre de 1853.—Eugenio Rodriguez 
del Olmo.

MADRID.
Én virtud de providencia del Exemo. Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia, v conforme à la ley de 1.® de mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo, se sacan à pública subas
ta las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de diciembre de 1853, ante el juez 
de primera instancia D- Antonio Ibarróla v Arnbite y escriba
no D. José Diaz Cabria, que tendrá electo de doce á una de 
la tarde, en las Casas Consistoriales de la córte, 

t
Senescencia.

Núm. 9 del registro.—Una casa, sita en esta córte, y su ca
lle del Ave María, con vuelta á la de la Cabeza, señalada 
con el núm. 8 antiguo, 4 moderno, de la manzana 8, ijue 
perteneció al Hospital general de la misma. Tiene su fa
chada principal por la primera calle 71 pies, 3 décimas, y 
por la de la Cabeza 16 pies, 6 décimas; la medianería de
recha, con relación á la fachada principal, se interna al 
fondo con una sola línea, que mide 16 pits, 8 décimas: la 
línea de testero se compone firimerarnente de una esteu- 
sion de 14 pies, 7 décimas, ea cuyo punto forma un án
gulo entrante con otra línea que se interna al fondo con 
5 píes; en este punto forma un ángulo saliente con otra 
línea casi paralela à la fachada, que mide 21 pies, y for
mando otro angulo saliente con otra linea que estrecha el 
sitio 5 pies, pai te otra línea paralela à la fachada, que es 
la que cierra el sitio, con 3o pies. 8 décimas, hasta en
contrar el estiemo izquierdu de la línea de fachada de la 
calle de la Cabeza, cuyo perímetro, terminado corno que
da espiesado, fitrma un oclógaoo irregular, que medido 
geométricamente, comprende de superficie 1 260 pies, 3 
décimas. Consta de planta de sotana, piso bajo, principal, 
segundo y tercero, y de boardillas; distribuidos, el bajo 
en dos habitaciones, palio, portal y escalera; y los demás 
69 una sola cada uno, escepto el de boardillas, que está 
distribuido en 1res trasteras. Su construcción consiste, en 
el vaciado de sól -nos y zanjas para los cimientos, fábricas 
de mampostería y de ladridos de los mismos; zó -alo de 
cantería en sus fachadas, sobre el cual contidúao de fá
brica de ladrillo, entramada por su interior hasta recibir 
el alero geuera!, que es de escocia; suelos forjados á cielo 
raso, solados sus> pavimentos con baldosa, armadura, ta
blada y tejada; earpinleiía de taller de varias clases en 
puertas, ventanas y vidrieras, con sus vidrios y herrajes; 
escalera de ojo y pasamanos tabicados; fierro en rejas y 
balcones; fogones, campanas y cañones de chimenea en 
sus cocinas, y demás obras de limpieza en comunes, ba

jadas V atargeas; empedrado el patio y portd con lo de
más deque consta esta finca: tasada en 100 830 rs. vn., y 
capiializaila por Id renta de 5,776 r»., q le produce, en 
129.960 rs. vn., por cuya cantidad se saca à subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Notas. Esta finca se halla gravarla con un capital de 

4,OÜO rs., al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única 
carga que se I ? conoce. Si en lo sucesivo aparecieren otras 
se indemnizará al comprador.

Núm. 20 del registro —Otra casa, sita en e®ta córte, y su 
cade de la Comadre, señalada con el núm 19 antiguo, 59 
moderno de la manzana 50, que perlenec.ió al hospital ge
neral do la nisma S*i lia a de fachada ini'le 33 pies 2 
décimas; la lU'-dianotía d recba se imerna al fondo coa 
91 pies 3 décimas; la línea de la izpiieroa se interna 
Igualmente ai fondo co.i 90 jue» 8 décima*, y u’limameo- 
te cierra el .silio la par*d del leñero con 35 pies 9 déci
mas, cuyo perimet»o leí minado según queda expresado, 
forma un Irapezoi ie irregii-ar, que medido geomeirica- 
menle, comprende dé superficie 3.121 pie.s 5 décimas. 
Consta de planta baja; disúibuida en una tienda, con su 
habitación y dos cuarto.®, uno esleí ior y olio interior, un 
corral, po lal y escalera que. conduce á un pisO principal 
aboardilbido, distribuido eu dos cuartos pe lueños esteiio- 
re.' y otros dos lul odores. Su construcción consiste en el 
vaciado de un pequeño sótano y zanjas para los cimientos 
macizan o» cou mamposteria y cascote, sobre ios que se 
eleva la lachaila; travie.sas y medianerías, compuestas ut as 
de niaChos de ladrilios cou cajones de tierra, olías de solo 
tierra, y el resto entramadas y tabicadas á su gine'»»; sue
los forjados a bovedilla y pavimentos de ye»o, armaduras 
labládas y lejana.'», pueiias y ventanas de varias clases, 
fogones con sus cocinan y comuut s de veciudad, cou lodo 
lo demás que cousutuye esta liuca:^ tasada eu 49,937 rs. 
vn., y capitalizada por la reutade 2,400 rs. que produce? 
en 54,000 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta-

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.

Las fiücas de que se Iratá uo se hallan gravadas con carga 
alguna, según aulecedeules que obran en lá contaduría; pero 
SI aparecieae, se indemnizara al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización; á saber:

Diez por ciento al contado.
Eu cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años 8ubsigu¡enle.s, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 109.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mai, 
plazos, en cuyo casóse les abonaráe) interés máximo de 5 por 
loo al año correspondiente á cada anticipo:

Lo que te nnuncia ol público con objeto de que los indivi
duos que quieran inleresarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacet sus proposicú 'iies á los para- 
yen seú'ila^los, en los dins y horas que sesüan.

Logroño de Diciembre de 1865.

El Comisionado pilncipal de ventas de bienes uacíooalts

Julian Pastrana.

EMPRENTA DE RllZ
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